
CORTE  DE  APELACIONES  ACOGE
RECURSO DEL INDH

Corte de Apelaciones de
Santiago acogió recurso del INDH y ordena a Ministerio de
Salud cubrir tratamiento de alto costo a pacientes excluidos
de ley Ricarte Soto.

La  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  acogió  un  recurso  de
protección (11.861 – 25) que el Instituto Nacional de Derechos
Humanos (INDH) presentó en mayo por cinco personas adultas con
Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP), derivada de cardiopatías
congénitas diagnosticadas. La sentencia ordena al Ministerio
de Salud realizar las gestiones para que, en un plazo máximo
de 30 días, las personas accedan al medicamento de alto costo
solicitado.

 

 

El recurso había sido interpuesto contra el Ministerio de
Salud porque estas personas estaban fuera de la cobertura
financiera  de  la  Ley  20.850  (Ricarte  Soto)  y  no  estaban
incluidos en el Protocolo de 2019 de Diagnóstico y Tratamiento
para la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I.
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La  HAP  es  una  enfermedad  progresiva  y  letal,  que  puede
desarrollarse  por  distintas  causas,  entre  las  que  se
encuentran  las  cardiopatías  congénitas.  El  tratamiento  con
medicamentos  específicos  (Iloprost  inhalatorio,  Bosentan  o
Ambrisentan) es permanente y de alto costo. En promedio, 2
millones  de  pesos  mensuales.  En  pacientes  adultos,  la
enfermedad tiene una sobrevida de 2,8 años que aumenta a 10
años con tratamiento. Para muchas personas la única forma de
acceder al tratamiento es el financiamiento estatal.

 

 

Determinación de la Corte

 

 

 

La  Corte  determinó  que  la  exclusión  de  pacientes  con
cardiopatías  congénitas  en  el  Protocolo  2019  es  ilegal  y
arbitraria.

La ley 20.850 –más conocida como ley Ricarte Soto– exige que
toda  incorporación  o  exclusión  de  tratamientos  dentro  del
Sistema de Protección Financiera debe fundarse en evidencia
científica, al igual que los protocolos técnicos que regulen
su aplicación.

 

 

Pero, como indica la Corte, estos protocolos técnicos deben



dictarse  en  coherencia  con  la  finalidad  protectora  de  la
norma,  que  es  “eliminar  las  barreras  económicas  para
tratamientos de alto costo y garantizar acceso equitativo a
quienes padecen enfermedades graves”.

 

 

En efecto, el Decreto Supremo N°2 del Ministerio de Salud
incluyó a la Hipertensión Arterial Pulmonar Grupo I dentro de
las patologías cubiertas por la Ley Ricarte Soto, pero no
estableció una distinción en base al origen o causa de la
enfermedad, tal como ha sido reconocido por la Organización
Mundial de la Salud.

 

 

Sin embargo, el Protocolo 2019 del MINSAL, al definir a la
“población objetivo” de la cobertura, excluyó a los pacientes
que  padecen  HAP  como  consecuencia  de  un  defecto  cardiaco
congénito, pese a tratarse de la misma enfermedad y tener la
misma respuesta clínica a los fármacos financiados por la ley
Ricarte Soto.

 

 

Consideraciones

 

 

El  tribunal  consideró  que  la  exclusión  de  este  grupo  de
pacientes en el protocolo administrativo fue ilegal, porque
excedió la ley 20.850 y el Decreto Supremo N°2.



 

 

 

“Si bien el Ministerio de Salud posee potestad reglamentaria
para definir criterios técnicos de acceso, dicha potestad no
puede ejercerse en contravención al texto ni al espíritu de la
ley y el Decreto Supremo que la ejecuta. El Protocolo 2019, al
restringir  un  beneficio  legalmente  reconocido  sin  respaldo
científico  ni  justificación  presupuestaria  fundada,  ha
excedido la potestad reglamentaria conferida, incurriendo en
una ilegalidad por infracción de ley y desviación de poder”,
indica el fallo.

 

 

Esta  exclusión  es  arbitraria  por  carecer  de  fundamento
científico o técnico, dado que establece una diferenciación
injustificada entre pacientes que padecen la misma enfermedad
y responden al mismo tratamiento, pero que no pueden acceder
al mismo sólo porque el origen de su enfermedad es distinto,
pese a que la evidencia médica internacional demuestra que el
mismo tratamiento es seguro y efectivo para todos y todas.

 

 

Vulneración de derechos fundamentales

 

 

Así,  la  Corte  consideró  que  la  exclusión  que  realiza  el
Protocolo 2019 genera una discriminación arbitraria y vulnera
el  artículo  19  n°2  de  la  Constitución,  al  establecer  una



diferencia injustificada entre pacientes que padecen la misma
enfermedad y responden al mismo tratamiento.

 

 

También  señaló  que  la  negativa  al  tratamiento  para  HAP
respecto de este grupo de pacientes los expone a un riesgo
vital cierto y actual, que vulnera su derecho a la vida y a la
integridad física o psíquica garantizado en el artículo 19 n°1
de la Constitución. De la misma manera, afecta el derecho a la
protección de la salud consagrado en el art. 19 n°9, que
impone al Estado el deber preferente de garantizar acceso
equitativo y oportuno a tratamientos efectivos.

 

 

 

En palabras de la Corte, la negativa del Ministerio de Salud
“vulnera de manera directa el derecho de los recurrentes a
recibir atención médica oportuna y efectiva, situándolos en un
estado  de  desprotección  incompatible  con  los  principios
constitucionales y convencionales del resguardo a la vida y la
salud”.

 

 

Por último, el tribunal dijo que de acuerdo al principio pro
persona y la aplicación preferente de los Derechos Humanos, el
Estado debe interpretar toda norma de manera que maximice la
protección de la vida y la salud. Ante una interpretación
administrativa restrictiva del Protocolo 2019, debe optarse
por una lectura de la ley Ricarte Soto en conformidad a su
finalidad solidaria, única que es compatible con el bloque de



constitucionalidad  y  con  los  tratados  internacionales  de
derechos humanos suscritos por Chile.

 

 

Tema planteado por el INDH

 

 

La sentencia de la Quinta Sala acogió el recurso y ordenó al
Ministerio de Salud realizar todas las gestiones para que los
recurrentes accedan al medicamento solicitado dentro de 30
días. Sin embargo, no se pronunció sobre la petición del INDH
respecto a modificar el Protocolo 2019 para incorporar dentro
de la cobertura del tratamiento a pacientes con cardiopatías
congénitas.

 

 

Una vez que el fallo esté firme se garantizará el acceso a
tratamiento solo para los recurrentes, quedando pendiente la
modificación  del  Protocolo  2019.  La  modificación  permitirá
incluir a todas las personas con cardiopatías congénitas que
hoy o en un futuro desarrollan enfermedad de HAP y sufran la
privación de un tratamiento vital para conservar su vida. Por
ahora,  resta  esperar  la  confirmación  del  fallo  y  que  la
Subsecretaría de Salud Pública cumpla con su compromiso “de
evaluar  la  posibilidad  de  incorporar  a  los  pacientes  con
cardiopatías congénitas en el período 2025 a 2028”.

 

Saludos cordiales

 



Instituto Nacional de Derechos Humanos

MONTAJES  DE  ESCTRUCTURAS
METALICAS

Construyo cobertizos madera y metal

Quinchos y Terrazas

Diversas obras de construcción

Tratar fono +569 3324 9181

Cyber  Monday  y  la
responsabilidad de las marcas

https://www.prensalocal.cl/2025/10/10/montajes-de-esctructuras-metalicas/
https://www.prensalocal.cl/2025/10/10/montajes-de-esctructuras-metalicas/
https://www.prensalocal.cl/2025/10/06/cyber-monday-y-la-responsabilidad-de-las-marcas/
https://www.prensalocal.cl/2025/10/06/cyber-monday-y-la-responsabilidad-de-las-marcas/


Señor director:

El Cyber Monday se ha consolidado como uno de los eventos más
relevantes del e-commerce en Chile, esperado por miles de
consumidores  que  organizan  sus  presupuestos  y  adelantan
incluso las compras navideñas. Esta fecha no solo representa
una oportunidad de ahorro para las familias, sino también una
acción clave para la reactivación del comercio y la confianza
en el ecosistema digital.

En este contexto, las marcas tienen la responsabilidad de
ofrecer  promociones  claras  y  reales,  evitando  cualquier
práctica que pueda generar desconfianza. Tal como lo establece
el Capítulo V del Código de Ética Publicitaria del CONAR,
referido a precios y promociones, la comunicación comercial
debe  precisar  correctamente  el  valor  de  los  productos,
detallar las condiciones de las rebajas y no inducir a error
respecto de ofertas o descuentos.

Cumplir con estas normas no solo fortalece la relación con los
consumidores, sino que también consolida la reputación de las
empresas, que deben entender que la confianza es el activo más
valioso en un entorno cada vez más competitivo

Maribel Vidal

Directora ejecutiva de Conar



4  DE  OCTUBRE,   DIA  DE  LA
MUSICA CHILENA

El  4  de  octubre
celebramos el Día de la Música Chilena, fecha que nos invita a
reconocer  lo  que  la  música  significa  en  nuestras  vidas:
Identidad, memoria, compañía y también futuro. Cada canción
que escuchamos en la radio, en plataformas digitales o en un
escenario,  es  fruto  del  trabajo  de  miles  de  intérpretes,
ejecutantes y compositores que día a día sostienen con su
talento un oficio que da sentido a nuestra cultura. Hoy son
cerca de 20 mil los músicos y músicas de nuestro país que
están afiliados a SCD, número que crece día a día, generando
una cada vez mayor diversidad sonora y enriqueciendo nuestro
rico repertorio y patrimonio musical.

Pero este día es también un recordatorio de que la música
tiene  valor  y  debe  ser  protegida,  y  hoy  enfrentamos  dos
debates claves que marcarán el destino de quienes la hacen
posible.

El  primero  es  la  llamada  Ley  Tommy  Rey,  actualmente  en
discusión  en  el  Congreso.  Algunos  la  han  calificado  como
“desproporcionada”. Sin embargo, lo desproporcionado es lo que
vivimos hoy: Un mercado digital en el que las plataformas
globales concentran las ganancias, mientras el 87% de los
artistas en el mundo no recibe un solo peso por la explotación
de su música. La iniciativa busca corregir esa desigualdad,
sumando un derecho de remuneración que ya existe en Europa y
que ha demostrado ser eficaz para miles de creadores. No se
trata de un freno a la industria, sino de un paso necesario
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para asegurar un trato justo.

El segundo debate es aún más desafiante: La irrupción de la
inteligencia  artificial  en  la  creación  musical.  Nuestra
postura es clara: La IA es una herramienta que puede apoyar y
hacer más eficientes ciertos procesos, pero no puede sustituir
la creación humana. Una obra 100% generada por una máquina no
puede ser protegida. Y, por cierto, si el creador o creadora
declara haber usado IA, la máquina nunca será autora. El 100%
de los derechos de esa obra pertenecen a la persona creadora.

Nuestra preocupación es urgente: Los algoritmos ya se entrenan
con  repertorios  musicales  que  pertenecen  a  creadores,  y
debemos  evitar  que  estos  terminen  desplazados  por  la
tecnología. Defender la autoría y el derecho de quienes crean
no es nostalgia, es asegurar que la música siga siendo un
trabajo vivo, justo y sostenible.

En este Día de la Música Chilena, la invitación es a mirar más
allá de las melodías y versos que nos emocionan, y entender
que un país que fortalece su cultura debe generar un entorno
seguro y propicio para el trabajo artístico, con el fin de que
todos  nosotros  podamos  seguir  disfrutando  y  gozando  de
celebraciones como ésta, llenas de música.

DESALOJAN EL PAJONAL

https://www.prensalocal.cl/2025/09/02/desalojan-el-pajonal/


Este  marte  2  de
septiembre, a primera
hora se hizo presente
el  alcalde   Tomás
Vodánovic  junto  al
Delegado  presidencial
Gonzalo  Durán  en  El
Pajonal con el fin de
desalojar  el
Campamento  Japón,
cuyo emplazamiento se

estimó en 11 años.

Al  lugar  concurrieron  además  5  vehículos  de  Dipresec
(Seguridad Ciudadana), policía de carabineros con el fin de
despejar los pobladores que aún se mantenían en El Pajonal,
ubicado   en sector nororiente de la comuna, lugar  donde se
construirá el Parque El Pajona, para otros el Parque Barriga.

Muchas historias han contado en ese terreno, adquirido a un
precio que se consideró alto teniendo en cuenta que no se
podría construir y era un terreno inundable. Dos terrenos
municipales  ubicados  estratégicamente  en  la  comuna  de
Cerrillos se vendieron por casi 4 mil millones, recursos que
sirvieron para adquirir ese terreno y pagar la construcción
del SPA del Adulto Mayor a poco de finalizar el periodo de la
ex alcaldesa Cathy Barriga.

Ambas construcciones no concluidas por Barriga y que para
terminar el SPA hubo que invertir aún más recursos municipales
para implementarlo y poner en marcha por parte del actual
régimen.

En el futuro se construirá el Parque El Pajonal, con una
inversión estimada 20.000 millones de pesos, según informó el
alcalde Vodanovic a la prensa nacional esta mañana.

El locuaz alcalde, que no tiene punto seguido ni coma, resumió



el trabajo que se realizó para erradicar a 94 las familias que
en total sumaban 234 personas: algunas postularon a viviendas
que se ubicaran cerca del lugar, otras se fueron a vivir como
allegados donde familiares y otros mediante el sistema de 4
meses de arriendo pagado por el municipio, lo que llevó a
tener un desalojó relativamente pacifico, destacaba la primera
autoridad comunal, aun cuando quedaban 5 personas, cada uno
con su casa, que se resistían a salir del lugar. El delegado
presidencial señaló que si se resistían saldrían con el uso de
la fuerza pública.

Con  maquinaria  pesada  se  destruyeron  lo  que  quedaba  de
viviendas y todo lo que existía materialmente procediendo a
cerrarse con madera todo el perímetro.

Era  necesario  desalojar  –  dijo  el  alcalde  –  ya  que  las
empresas  postulantes  a  la  licitación  solicitaron  que  el
terreno estuviera desocupado para iniciar las obras, resguardo
que  el municipio asumirá hasta que se entregue a la empresa
que se adjudique la licitación, plazo estimado en 5 meses.

.Al lugar concurrió toda la flota de patrullas municipales, 5
de 16 vehículos, los restantes nueve guardados ya que no hay
recursos para contratar más personal. Cabe destacar que en
campaña se completaron 51 vehículos, que a los meses venció el
contrato y se mantienen con la flota propia y un turno de 5
vehículos para todo el territorio comunal.

ASUME JEFA DE GABINETE EN LA
MUNICIPALIDAD DE MAIPU
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Casi  un  mes  sin  un
titular  en  la
jefatura  de  gabinete
del  acalde  Vodanovic
en  la  Municipalidad
de Maipú termina con
la incorporación de 
Emilia Malig Velasco,
periodista  UC  de  32
años,  quien  es  a
partir  del  14  de

agosto la titular de esta estratégica repartición. Reemplaza
en definitiva a quien ocupara el cargo de Jefe de Gabinete
durante 4 años  Carlos Pizarro.

Emilia Maling proviene del Gobierno del presidente Boric que
termina en marzo de 2026 y reacomoda a sus principales figuras
para mantener viva la llama del Frente Amplio. Maling viene de
la corriente Revolución Democrática.

Si bien es cierto inicialmente trascendió que era una mujer la
que  reemplazaría  a  Pizarro,  llamó  la  atención  cuando  el
Coordinador de Organizaciones Comunitarias, Simón Arteaga, se
despidiera  de  su  equipo  dando  a  conocer  que  asumiría  la
jefatura de gabinete, cargo que ocupo interinamente por dos
semanas.

Emilia Maling  es periodista de  la Pontificia Universidad
Católica de Chile donde se tituló el año 2013, cuenta con un
Diplomado en Políticas Públicas el año 2016 en Pontificia
Universidad Católica de Chile.

Durante  el  año  2024  se  desempeñó  como  Directora  de
Comunicaciones del  Ministerio Secretaría General de Gobierno.
Su currículo no indica si tiene experiencia en un cargo tan
cercano a la resolución de problemas sociales, administrativos
y políticos que una autoridad como el alcalde debe enfrentar
cotidianamente, de manera de dejando la menor cantidad  de



solicitudes para que las resuelva el alcalde.

Niñez  activa,  futuro
saludable

Señor Director:

En el marco del Día del Niño, propongo que dejemos de mirar
esta  fecha  únicamente  como  una  oportunidad  de  consumo  y
comencemos  a  valorarla  como  un  momento  para  hablar  de
desarrollo  infantil.  Entre  tantas  pantallas,  rutinas
sedentarias  y  diagnósticos  de  salud  mental  en  aumento,
promover el deporte desde la infancia ya no es solo deseable,
es urgente.

Incorporar la actividad física como parte del día a día de
niñas y niños no se trata solo de prevenir enfermedades o
gastar energía. El deporte enseña a ganar y perder, a respetar
turnos, a trabajar en equipo y a desarrollar perseverancia.
Cuando estas experiencias están mediadas por el juego, se
transforman en hábitos duraderos y en una fuente genuina de
bienestar.

Por eso, en vez de regalar juguetes que quedarán olvidados en
poco  tiempo,  tal  vez  valga  la  pena  pensar  en  regalar
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experiencias que dejen huella. Una clase, una inscripción, una
tarde de partido. Incentivar el deporte en la niñez no es solo
una buena idea, es una necesidad país.

Daniela Baytelman

LA SOCIEDAD CÓMPLICE.
Señor Director:

Estamos cometiendo un crimen… y le decimos justicia

Chile se vanagloria de ser un país que respeta los derechos
humanos y defiende el Estado de Derecho. Pero hay una realidad
vergonzosa que muchos prefieren no ver: estamos cometiendo un
crimen —jurídico, ético y humano— contra un grupo específico
de  personas,  y  lo  hacemos  bajo  el  cómodo  disfraz  de
“justicia”.

 

Cuesta  comprender  cómo,  en  pleno  2025,  todavía  se  estén
juzgando a exuniformados bajo un sistema inquisitivo que fue
reemplazado hace ya dos décadas. El nuevo sistema procesal
penal rige en Chile desde el año 2005, consagrando garantías
básicas  como  la  imparcialidad  del  juez,  el  derecho  a  una
defensa efectiva, la oralidad y la publicidad de los juicios.

https://www.prensalocal.cl/2025/08/01/la-sociedad-complice/


 

Sin embargo, cuando se trata de quienes vistieron uniforme
durante el Gobierno Militar, pareciera que el tiempo procesal
se  detuvo.  Se  les  sigue  juzgando  bajo  procedimientos  que
concentran en un mismo juez la investigación, la acusación y
el fallo, en flagrante contradicción con el principio del
debido proceso y con los estándares internacionales que el
mismo Estado chileno dice respetar.

 

Yo  puedo  entender  que  un  delito  de  lesa  humanidad  sea,
conforme  al  Derecho  Internacional,  imprescriptible  e
inamnistiable. Lo que no puedo comprender ni aceptar es que
dicho delito se investigue y sancione en Chile bajo un sistema
judicial ya extinto, que entrega al juez amplias facultades
discrecionales,  permitiéndole  actuar  según  su  propia
conveniencia  judicial  o  ideológica,  amparando  con  ello  un
relato oficial parcial, sesgado y carente de imparcialidad.

 

¿Qué  explica  esta  anomalía  jurídica?  ¿Qué  teme  el  Poder
Judicial al aplicar el mismo estándar de justicia que exige a
todos  los  demás  ciudadanos?  ¿Por  qué  mantener  procesos
abiertos  durante  décadas,  reabrir  causas  ya  concluidas  o
fundar sentencias en presunciones y testimonios dudosos, sin
pruebas materiales ni respeto por la cosa juzgada?

 

Algunos dirán que se trata de justicia. Pero cuando se ignoran
principios básicos del derecho penal moderno, cuando se niega
el  acceso  a  beneficios  carcelarios  por  edad  avanzada  o
enfermedades  terminales,  y  cuando  se  exige  el
“arrepentimiento”  como  requisito  para  considerar  un  trato
digno, lo que se observa no es justicia: es venganza.



 

Y  lo  peor:  para  muchos  de  estos  hombres  —ya  ancianos,
enfermos, abandonados—, esto se ha transformado en un castigo
eterno. No por lo que hayan hecho o dejado de hacer, sino por
lo  que  representan  para  una  parte  de  la  élite  política,
judicial y comunicacional de Chile. Una condena simbólica que
no termina con la sentencia, ni con la cárcel, ni con la
muerte.

 

El Estado no puede seguir actuando como espectador ante este
escenario. No puede mantenerse indiferente frente a denuncias
fundadas de manipulación judicial, testigos cuestionables o
presiones ideológicas. Lo que está ocurriendo en Chile —según
muchas voces expertas— podría configurar una forma selectiva y
anómala de persecución penal. Y si eso es así, no estamos ante
un sistema de justicia, sino ante una maquinaria de revancha,
administrada por quienes juraron defender la Constitución y el
Estado de Derecho.

 

La justicia no puede ser ideológica. No puede servir para
escribir la historia oficial. Y mucho menos, puede ser el
instrumento para castigar de por vida a quienes sirvieron a la
patria  bajo  circunstancias  que  el  mismo  país  les  exigió
enfrentar.

 

Christian Slater E.

Coronel (R) del Ejército de Chile

Un patriota sin partido político



Día  del  Campesino  y  la
Campesina

Por  Christian
Vittori  M.,
Administrador
Público  y  ex
Alcalde  de  la
comuna de Maipú.

Un Homenaje a la Tierra y sus Guardianes en Chile El Día de la
Campesina y el Campesino es un profundo reconocimiento a la
labor insustituible de quienes cultivan la tierra y, con su
esfuerzo diario, alimentan a millones de personas. Más aún, es
una  jornada  que  destaca  el  rol  clave  de  las  comunidades
rurales en la economía, la cultura y la soberanía alimentaria
de un país.

En Chile, el “Día del Campesino” se conmemora cada 28 de
julio, fecha que tiene un significado histórico particular. En
este día, en 1967, se promulgó la Ley de Reforma Agraria y la
Ley de Sindicalización Campesina. Estas leyes fueron hitos
cruciales  que  buscaron  transformar  la  estructura  de  la
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propiedad de la tierra, mejorar las condiciones de vida y
trabajo de los campesinos, y otorgarles poder de organización.
Fue un momento clave de justicia social que buscó saldar una
deuda histórica con un sector social que había sido postergado
a lo largo de la historia.

 

La conmemoración es una oportunidad para reflexionar sobre la
especial importancia de la agricultura familiar campesina, que
a menudo opera con recursos limitados, pero produce una parte
significativa de los alimentos que llegan a nuestras mesas. Es
una jornada para valorar la sabiduría ancestral de quienes
conocen los ciclos de la naturaleza, la importancia de la
semilla y el cuidado del suelo.

 

Este día nos invita a tomar conciencia sobre los desafíos que
enfrenta  el  campesinado  hoy:  desde  el  impacto  del  cambio
climático y la escasez hídrica hasta la competencia con las
grandes agroindustrias y la necesidad de políticas públicas
que aseguren un precio justo a sus productos.

 

Es un llamado a reconocer, apoyar y proteger a quienes, con
sus manos, con su sudor y un profundo respeto por la tierra,
garantizan nuestra alimentación y preservan parte esencial de
nuestra  identidad  cultural  y  territorial.  Es  un  homenaje
merecido a las y los guardianes del campo que, con su trabajo
silencioso y constante, sostienen la vida.

 

Las comunas de Maipú y Pudahuel, ubicadas en nuestra Región
Metropolitana de Santiago, han experimentado un proceso de
urbanización acelerada a lo largo de las últimas décadas,
transformando vastas zonas agrícolas a densas áreas urbanas y



periurbanas.  Sin  embargo,  aún  conservan  espacios  y
características que remiten a su pasado rural y mantienen
sectores con ciertos grados de ruralidad.

 

Históricamente,  Maipú  fue  reconocida  como  una  de  las
principales zonas agrícolas de la capital del país, parte de
los fértiles “llanos del Maipo”. Hasta mediados del siglo XX,
grandes  extensiones  estaban  dedicadas  a  la  agricultura,
incluyendo viñedos, huertas y cultivos que abastecían a todo
Santiago.

 

A partir de los 80 y, de forma exponencial en lo sucesivo,
Maipú  experimentó  un  explosivo  crecimiento  demográfico  y
urbanístico.  La  construcción  de  nuevos  conjuntos
habitacionales de gran envergadura, lo que trajo aparejado el
desarrollo  creciente  de  infraestructura  vial  y  el
ensanchamiento  de  servicios  y  comercio.  Ello  transformó
rápidamente su paisaje. Hoy es una de las comunas más pobladas
de todo Chile, con una densidad habitacional elevada en la
mayoría de sus sectores.

 

A pesar de la urbanización, Maipú aún conserva elementos de su
historia rural. Existen zonas como Santa Ana de Chena (hacia
el sur–poniente) o sectores cercanos al Camino a Melipilla y
El  Abrazo  que  mantienen  características  semi–rurales,  con
predios de mayor tamaño, una menor densidad habitacional y la
presencia de actividades agrícolas residuales o parcelas de
agrado.

 

Además,  la  comuna  tiene  importantes  humedales  (como  El
Pajonal, Sistema Mapocho El Trebal y Los Maitenes), los que no



son específicamente agrícolas, pero son ecosistemas naturales
que  preservan  características  paisajísticas  y  ambientales
propias  de  las  zonas  no  urbanizadas,  con  flora  y  fauna
silvestre, y que requieren protección ambiental.

 

A ello se suma que aún encontramos en Maipú caminos y canales
que en tiempos pasados servían a la agricultura, aunque ahora
integrados en la trama urbana o semi–urbana.

 

Por  otro  lado,  Pudahuel  (antiguamente  conocida  como  Las
Barrancas) también tiene una profunda raíz agrícola, siendo
parte de importantes haciendas coloniales como Noviciado y
Pudahuel,  con  extensos  cultivos  de  viñedos,  hortalizas  y
cereales.

 

Pudahuel ha sido un foco de expansión urbana por su ubicación
estratégica, albergando importantes infraestructuras como el
Aeropuerto  Internacional  de  Santiago,  nudos  viales  claves
(Ruta 68, Ruta 78) y centros de logística y bodegaje. Su
crecimiento poblacional también ha sido significativo, con un
marcado carácter popular por la llegada de migraciones desde
el campo y otras regiones.

 

Pudahuel aún mantiene un sector rural definido, especialmente
en el sector de El Noviciado, ubicado al oeste de la comuna.
Esta  área  conserva  una  importante  extensión  de  paisajes
rurales, con actividades agrícolas, parcelas, producción de
huevos y productos de campo. Es considerada un pulmón verde y
un área de gran valor ecológico y paisajístico. Sin embargo,
enfrenta  presiones  de  urbanización  informal  o  “encubierta”
(con  subdivisiones  de  terrenos  agrícolas  con  fines



residenciales al margen de la normativa), lo que amenaza su
carácter rural.

 

El  Valle  de  El  Noviciado  y  la  Cordillera  de  la  Costa
contribuyen a mantener una sensación de ruralidad en ciertas
zonas de Pudahuel, con presencia de ecosistemas naturales como
los bosques esclerófilos y espinosos.

 

Por otro lado, la Laguna Carén es un importante cuerpo de agua
que contribuye al paisaje natural de la comuna, asociado a un
ambiente menos urbanizado. Una parte de esa zona fue entregado
por el Fisco a la Universidad de Chile, lo que representaba
una oportunidad de preservación ambiental en el marco de un
centro  científico.  Sin  embargo,  no  se  observan  avances
relevantes en aquello.

 

Tanto Maipú como Pudahuel son ejemplos de comunas de la Región
Metropolitana  que  han  experimentado  una  profunda
transformación urbana. Mientras Maipú se ha consolidado casi
en  su  totalidad  como  una  gran  ciudad,  conservando  solo
resquicios semi–rurales y ecosistemas naturales, Pudahuel aún
alberga un sector rural significativo en El Noviciado. En
ambos  casos,  la  ruralidad  es  una  herencia  histórica  que
representa  un  valor  paisajístico,  ambiental  y,  en  menor
medida, productivo, pero que constantemente se ve amenazada
por  la  expansión  de  la  mancha  urbana  y  la  presión
inmobiliaria.

 

Que este nuevo Día de la Campesina y Campesino sea oportunidad
propicia para renovar nuestro compromiso con sus necesidades,
demandas e intereses.



29 julio de 2025

NI  PUEBLO  NI  ÉLITE,  SOLO
ORGULLO DE SER CHILENO

Señor Director:

Mientras algunos insisten en seguir dividiendo a Chile entre
“pueblo y élite”, entre izquierda y derecha, entre buenos y
malos, José Antonio Kast ha optado por algo muy distinto:
pensar en Chile. Y eso, en medio de la miseria moral y el
espectáculo político de estos días, no es menor.

En  una  entrevista  reciente,  el  abanderado  del  Partido
Republicano fue claro al declarar que su eventual gobierno no
priorizará  la  agenda  valórica.  No  porque  reniegue  de  sus
convicciones —que son bien conocidas—, sino porque entiende
que este sería un gobierno de emergencia. Y en tiempos de
emergencia,  lo  urgente  no  puede  ser  eclipsado  por  lo
accesorio. Eso, para quienes observamos con responsabilidad el
rumbo del país, se llama tener claridad de prioridades.

Kast no se deja arrastrar al barro de los debates estériles ni
responde a los mordiscos de quienes buscan desesperadamente
que  caiga  en  la  trinchera  del  enfrentamiento  ideológico.

https://www.prensalocal.cl/2025/07/18/ni-pueblo-ni-elite-solo-orgullo-de-ser-chileno/
https://www.prensalocal.cl/2025/07/18/ni-pueblo-ni-elite-solo-orgullo-de-ser-chileno/


Prudencia, fortaleza, justicia y templanza: esas parecen ser
las virtudes cardinales que guían su estrategia. En vez de
repetir los clichés de siempre, camina con firmeza hacia lo
que  realmente  importa:  seguridad  pública,  crecimiento
económico,  salud,  educación  y  vivienda.

Mientras  otros  se  victimizan,  se  atacan  entre  ellos  y
convierten la política en un circo de egos, Kast avanza. Lo
hace  sin  populismos  ni  promesas  vacías,  con  propuestas
concretas y un equipo técnico que crece cada día, incorporando
expertos que entienden lo que hay que hacer. No está cazando
votos al mejor postor. No corteja a los que han hecho de la
política  un  negocio,  ni  a  la  derecha  económica  ni  a  la
izquierda caviar.

Y lo más relevante: ha comenzado a construir la unidad que
Chile tanto necesita. Pese a las dificultades, ha logrado
avanzar junto al Partido Social Cristiano, el Partido Nacional
Libertario y —no menos importante— con miles de Patriotas
independientes, como yo, que aunque hoy no tengamos partido
político, sí tenemos algo muy claro: buscamos lo mejor para
Chile.

No queremos cargos, ni favores, ni cuotas de poder. Queremos
recuperar  la  confianza  en  una  política  seria,  honesta  y
orientada al Bien Común. Y sobre todo, queremos recuperar el
orgullo  de  ser  chilenos.  Porque  Chile  no  necesita  más
caudillos ni operadores: necesita servidores. Y eso es lo que
muchos vemos en Kast y en quienes lo rodean. Una resistencia
moral  frente  a  una  casta  política  vieja,  corrupta  y
desgastada, que hace décadas dejó de servir al pueblo y hoy
legisla solo para sus bolsillos.

Pero no solo los operadores de siempre hacen daño. También hay
otro grupo que actúa desde el ego disfrazado de superioridad
moral: aquellos que, desde su pedestal intelectual, declaran
con dramatismo que votarán nulo. Se presentan como líderes de
opinión,  pero  lo  que  realmente  promueven  es  su  propia



mezquindad. Incapaces de superar el mal del “Pavo Real”, creen
que Chile necesita sus monólogos más que su participación
responsable. Renuncian a elegir, pero no a opinar. Y eso, en
tiempos  de  definiciones,  no  es  valentía:  es  una  cómoda
cobardía.

Y  mientras  algunos  se  rasgan  las  vestiduras  hablando  de
“extremos”, conviene recordar algo básico: ni los comunistas
ni los republicanos comen guaguas. Pero hay diferencias. Unos
han defendido —y de ser necesario, volverían a defender— la
lucha  armada  para  imponer  su  ideología;  los  otros  creen
únicamente  en  la  vía  democrática.  Unos  han  intentado
secuestrar la democracia, someterla o degradarla al servicio
de intereses ideológicos o personales; los republicanos, en
cambio, quieren protegerla.

Hay quienes solo ven en la política una nueva oportunidad para
seguir  robando;  los  republicanos  buscan  terminar  con  la
corrupción. Entonces cabe preguntarse: ¿es válido votar por un
partido y un líder que ha sido consecuente y que promete
erradicar las malas prácticas? Para algunos, evidentemente no.
Y  eso  no  debería  sorprendernos.  Sin  embargo,  la  historia
demuestra que es más peligroso un gobierno comunista que uno
republicano. El primero se perpetúa, como en Cuba, Nicaragua o
Venezuela. El segundo, gobierna cuatro años y no apoyará jamás
una tiranía, ni de izquierda ni de derecha.

Pareciera un razonamiento lógico. Pero no lo es para todos. No
lo es para aquellos que obtuvieron un puesto de trabajo solo
por haber votado por Boric o por militar en la izquierda, y
jamás por mérito, responsabilidad o eficiencia. Tampoco lo es
para  los  que  están  desesperados  por  mantener  sus  cuotas
políticas en el Congreso. Y menos aún para quienes necesitan
que sigan existiendo canales abiertos entre el delito y la
política.  Por  eso,  hay  una  mala  clase  de  ciudadano,
transversal en lo político, que jamás votaría por Kast. Son
parte de esos miles que no solo tienen cuentas pendientes con
la justicia, sino también con su ética, sus valores y sus



virtudes.

 

Muchos creían que el cinismo iba ganando.

Que la cobardía disfrazada de neutralidad, la mezquindad del
voto nulo, el oportunismo acomodado, el delito, la impunidad,
el doble estándar y la ignorancia satisfecha eran los nuevos
amos  del  escenario  político.  Y  durante  un  tiempo,  lo
parecieron. Pero no. Hoy, según lo reflejan las encuestas y lo
confirma el sentido común, va ganando algo muy distinto.

Va ganando una fuerza política que no le teme a decir la
verdad. Va ganando un partido que no le debe favores a nadie.
Va  ganando  una  propuesta  que  defiende  la  democracia,  la
seguridad y la justicia, sin cálculos ni complejos. Va ganando
la convicción de que Chile merece un Estado que funcione, un
país que se levante, y una política al servicio del Bien
Común.

Y,  sobre  todo,  va  ganando  un  liderazgo  que  ha  demostrado
coherencia, coraje y responsabilidad: el de José Antonio Kast.

Un liderazgo que no se arrastra ante los grupos de presión.
Que no se arrodilla ante el progresismo vergonzante ni ante el
empresariado  oportunista.  Un  liderazgo  que  no  acomoda  su
relato a cada circunstancia ni a su ambición personal. Que no
dice una cosa hoy y otra mañana para complacer encuestas o
cuidar amistades. Un liderazgo que ha sabido convocar a otros,
sin  traicionar  principios  ni  renunciar  a  su  vocación  de
servicio.

 

Eso es lo que, poco a poco, está despertando a los chilenos.
Porque este país no está cansado de la política; está cansado
de los políticos de siempre. Y empieza a mirar, con esperanza,
hacia  una  alternativa  que  no  quiere  refundar  Chile,  sino



reconstruirlo con sentido común, orden, justicia, libertad, y
sobre todo, con el legítimo orgullo de ser chileno.

Christian Slater E.

Un Patriota sin Partido Político.


